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SUSTITUCIÓN DE PODER ESPECIAL 76001400300720220030700

Daiver Mamian <daivermamian@gmail.com>
Lun 5/06/2023 3:58 PM

Para: Juzgado 07 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;garcesariascarolina@gmail.com
<garcesariascarolina@gmail.com>;Castillo Racines <castilloracinesconsultores@gmail.com>
SEÑORES
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
SANTIAGO DE CALI
 
 
Radicación:                 76001400300720220030700

Referencia:                 PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL MENOR CUANTÍA

Demandante:               DIANA MARCELA RIVERA SÁNCHEZ
MARICEL SÁNCHEZ
Demandados:              LUIS FERNANDO VAQUERO PATIÑO
POSTEC DE OCCIDENTE S.A.
 

Asunto:                       SUSTITUCIÓN DE PODER ESPECIAL
 
 
DAIVER LEANDRO MAMIAN QUINAYAS, mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.143.878.096 de Cali (Valle del Cauca), abogado en ejercicio y provisto de la Tarjeta Profesional No. 359.810 del
Consejo Superior de la Judicatura con correo electrónico registrado en URNA daivermamian@gmail.com, obrando
como apoderado de la sociedad POSTEC DE OCCIDENTE S.A. mediante el presente escrito manifiesto a usted
que SUSTITUYO el poder a mí conferido en las mismas facultades iniciales a la doctora CAROLINA GARCES
ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.082.378 con domicilio profesional en la ciudad de Cali
(Valle), abogada titulada y en ejercicio de la profesión, titular de la tarjeta profesional No. 350.925 del C.S.J. con
correo electrónico registrado en URNA  garcesariascarolina@gmail.com  y correo profesional
castilloracinesconsultores@gmail.com  , para que continúe con la defensa de la corporación POSTEC DE
OCCIDENTE S.A. dentro del proceso de referencia.
 
La doctora CAROLINA GARCES ARIAS queda facultada de conformidad con el Art 74 del Código General del
Proceso, en especial las de tramitar, transigir, desistir, sustituir, recibir, solicitar pruebas, retirar y demás facultades
inherentes a este tipo de mandato, y en general todas las actuaciones requeridas en el proceso, sin que pueda
argumentarse en ningún momento, falta de poder suficiente para actuar buen desempeño de este mandato. Sírvase
reconocer personería jurídica suficiente.
 
Respetuosamente,
 
 
DAIVER LEANDRO MAMIAN QUINAYAS
C.C No. 1.143.878.096 de Cali
T.P. No. 359.810 del CSJ
 
Acepto, 
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CAROLINA GARCES ARIAS
C.C. No. 1.144.082.378
T.P. No. 350.925 del C.S.J.
 
 


